
APRUEBA BASES DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA DEL FONDO NACI ONAL DE 
FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA 
PARA INTEGRAR EL CATÁLOGO DE 
ILUSTRACIÓN ALIANZA DEL PACÍFICO 
Y PARTICIPAR EN MISIÓN A FERIA 
INTERNACIONAL DE LITERATURA 
INFANTIL Y JUVENIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 2018 DEL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA 

EXENTANº 8 o 5 19. 07. 2o18 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, 
de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
Nº 19.227, que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura y su 
Reglamento; en la Ley Nº 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio; en la Ley Nº 20.981, que establece el Presupuesto Público para el año 
2018 y su modificación; en la Reso lución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio 

de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, tiene como objeto colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 
planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y 
equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades 
regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el 
artículo 3 numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio 
promover y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la 
circu lación y difusión de, entre otras, la literatura. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Cultu ras y las Artes, estableciendo en su artículo 9 que ésta 
deberá diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las 
funciones y atribuciones indicadas, entre otras, en el mencionado numeral 1 del 
artículo 3. 

Que a su vez, el artículo 10 de la Ley 
establece que forma parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo 
Nacional del Libro y la Lectu ra creado en la Ley Nº 19.227. Asimismo, el artículo 39 
establece que, en el ámbito de las funciones y atribuciones que le otorga la ley, la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes será considerada para todos los efectos la 
sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con todos 
sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, con excepción de las materias de 
patrimonio. 

Que en mérito de lo anterior el Consejo 
Nacional del Libro y la Lectura aprobó en su Sesión Ordinaria Nº 02/2018, de fecha 09 
de marzo de 2018, la propuesta de diseño de Convocatoria para la conformación de 
una comitiva de profesionales del libro para integrar el Catálogo de Ilustración Alianza 
del Pacífico y participar en misión a Feria Internacional de Literatura Infanti l y Juvenil 
de la ciudad de México 2018. 

Gobierno de Chtll' 
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